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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 29 de abril de 2011 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Cañadas”, parcelas 61 y 64 del polígono 15. Promotor:
D.ª Paloma Carnicero y Ortiz de Solórzano, en Cuacos de Yuste. (2011081733)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Cañadas”, parcelas 61 y 64 del polí-
gono 15. Promotor: D.ª Paloma Carnicero y Ortiz de Solórzano, en Cuacos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades
s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de abril de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenacón del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 1 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.5530, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2012080884)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución estimatoria al recurso de
alzada del Secretario General de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
la Junta de Extremadura, emitido con fecha de 10 de octubre de 2011, recaída en expedien-
te con n.º de orden OL.5530, a D. Alfonso Macías Gata con relación a la ayuda a la produc-
ción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro
recurso que estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de
Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2012. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 1 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.5505, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2012080889)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución Estimatoria al recurso de
alzada del Secretario General de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
la Junta de Extremadura, emitido con fecha de 10 de octubre de 2011, recaída en expedien-
te con n.º de orden OL.5505, a D.ª María Donoso Núñez con relación a la ayuda a la produc-
ción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro
recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de
Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2012. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •
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